ADJUNTO CONDICIONAL A UNA RENUNCIA EXTRA JUDICIAL 

1.  Este es un Adjunto a la renuncia extra judicial ejecutada por [Nombre del padre/madre biológico(a)]     , la (  FORMCHECKBOX 
 madre), el (  FORMCHECKBOX 
 padre), el [ FORMCHECKBOX 
 tutor(a) legal] de [nombre del niño(a)]     , nacido el      , transfiriendo la guardianía y la custodia de dicho niño(a) a      , una agencia debidamente autorizada.  Este Adjunto debe ser firmado antes o al mismo tiempo que se firme la renuncia extra judicial. 

2. [Nombre del padre/madre biológico(a)]      , (Nombre de la agencia autorizada)      , [Nombre del Tutor(a) Legal]       , y [Nombre del padre/madre adoptivo(a), si se aplica]        (Nombre de los hermanos, hermanastros, si se aplica)       ,  están de acuerdo en que la renuncia a la guardianía y la custodia de [nombre del niño(a)]      esté sujeta a las siguientes condiciones:

Adopción por una Persona Especificada

Que mi hijo(a) sea adoptado(a) por  [Nombre de los padres adoptivos o nombre del padre/madre adoptivo(a)]      , quien/quienes es/son padres o padre/madre de crianza certificados o aprobados, o han sido investigados y aprobados como padres adoptivos; 





(  FORMCHECKBOX 
 y) (  FORMCHECKBOX 
 o)

 Comunicación o Acuerdo sobre el Contacto Después de la Renuncia/Después de la Adopción 

(Especifique las Condiciones)

     
3. Si hay algún incumplimiento sustancial de una condición importante relativa a la renuncia antes de que mi hijo(a) sea adoptado(a), la agencia autorizada (Nombre de la agencia autorizada)       debe notificarme a mí dentro de 20 días de tal incumplimiento sustancial, a menos que yo haya acordado expresamente no recibir una notificación por escrito en el cuarto párrafo de este Adjunto; Y 

La agencia autorizada (Nombre de la agencia autorizada)       excepto al haber demostrado justa causa, debe presentar una petición notificándome a mí, de acuerdo a la Sección  1055-a de la Ley del Tribunal de Relaciones Familiares, dentro de 30 días sobre cualquier incumplimiento sustancial de una condición  importante relativa a la renuncia extra judicial para que el tribunal revise el incumplimiento, a menos que yo haya acordado expresamente no recibir una notificación por escrito en el cuarto párrafo de este Adjunto. Si la agencia autorizada no presenta una petición, yo y/o el tutor(a) legal de mi hijo(a) puede/podemos presentar tal petición en cualquier  momento, hasta los 60 días después de yo recibir notificación del incumplimiento sustancial de una condición importante. El tribunal permitirá que tal petición se presente sólo antes de la adopción de mi hijo(a); Y

      Yo debo proveer a la agencia autorizada (Nombre de la agencia autorizada)        sea mi dirección o la dirección de otra persona donde yo pueda recibir una notificación con respecto a cualquier incumplimiento sustancial de una condición importante, a menos que yo haya acordado expresamente no recibir una notificación por escrito en el cuarto párrafo de este Adjunto. También debo proveer a la agencia autorizada        (Nombre de la agencia autorizada) cualquier cambio de mi dirección postal. 

Selección con Respecto a una Notificación Futura

4.  (a) Yo deseo  FORMCHECKBOX 
 / no deseo  FORMCHECKBOX 
 recibir  una notificación sobre cualquier incumplimiento sustancial de una condición importante a esta renuncia antes de que mi hijo(a) sea adoptado.  

      (b) Yo deseo  FORMCHECKBOX 
 / no deseo  FORMCHECKBOX 
 recibir una notificación sobre la petición presentada por la agencia autorizada al tribunal para que revise cualquier incumplimiento sustancial de una condición importante de la renuncia antes de que mi hijo(a) sea adoptado(a).

5. Para que la(s) condición/condiciones referidas en este Adjunto puedan hacerse cumplir después de que mi hijo(a) sea adoptado(a), el tribunal que otorga la orden de adopción del niño(a) referido anteriormente debe incluir la(s) condición/condiciones en una orden en el momento que mi hijo(a) sea adoptado(a).  Yo recibiré una copia de la orden.  Si la condición/condiciones se incluyen en la orden, yo, [nombre del padre/madre biológico(a)]     , la agencia autorizada, la persona quien adoptó al niño(a) o el tutor(a) legal del niño(a) puede que busquen el cumplimiento de la(s) condición/condiciones después de llevarse a cabo la adopción de mi hijo(a) completando una petición en el Tribunal de Relaciones Familiares en el condado donde se completó la adopción.  El tribunal determinará si el acuerdo debe hacerse cumplir basándose en los mejores intereses del niño(a) en ese momento, de acuerdo a la Sección 112-b de la Ley de Relaciones Domésticas (Domestic Relations Law).

El incumplimiento de cualquiera de las partes en seguir la(s) condición/condiciones de comunicación o contacto de esta renuncia NO constituye motivo para descartar la adopción del niño(a).
__________________________________________

Fecha:__________

PADRE/MADRE O TUTOR(A) LEGAL 

___________________________________________

Fecha:__________

REPRESENTANTE DE AGENCIA AUTORIZADA

___________________________________________

Fecha:__________

TUTOR(A) LEGAL 

___________________________________________

Fecha:__________

PADRE/MADRE ADOPTIVO(A)

__________________________________________

Fecha: __________

HERMANO(A) O HERMANASTRO(A) MAYOR DE 14 AÑOS 

El tribunal aprueba los términos de la renuncia condicional establecida en este Acuerdo por considerarlos en el mejor interés del niño(a) [nombre del niño(a)]     .

Fecha:_________





_____________________








          Hon.
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